
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral, seguido por ÓSCAR RODRÍGUEZ 

AVENDAÑO contra SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

SALUD CARIBE- SINTRANSA- y solidariamente contra EMPRESA DE 

SERVICIOS TEMPORALES GESTIÓN LABORAL INTEGRAL GESLAB 

S.A.S e INVERSIONES AZALUD S.A.S. RAD:  2019-278 

 

CONSIDERACIONES 

 
En el asunto de la referencia, el apoderado de la parte activa de la Litis 

solicita a esta agencia judicial el emplazamiento del SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD CARIBE- SINTRANSA- dado que le 

fue enviado citatorio a la dirección física Cra. 59 N° 75-110 en la Ciudad de 

Barranquilla, el cual fue devuelto con la anotación “no reside” (Fl. 5 anexo 

9). 

Posteriormente, envió la demanda junto con sus anexos a los correos 

electrónicos info@logisticalaboral.co y coodjuridico@logisticalaboral.co de 

conformidad con lo exigido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el 

sindicato en mención no se ha pronunciado de los hechos de la demanda.  

Previo a hacer un pronunciamiento respecto del trámite de notificación del 

sindicato-SINTRANSA- es necesario requerir a la parte demandante para 

que informe al Juzgado de dónde obtuvo las direcciones electrónicas de 

dicho sindicato y aporte prueba de ello.  Lo anterior, en virtud del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

informe al Juzgado de dónde obtuvo las direcciones electrónicas del 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD CARIBE- 

SINTRANSA- y aporte prueba de ello.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 01 de diciembre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADO N° __79___, fijado a 

las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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